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LA CARIDAD POLITICA EN DEUS CARITAS EST

Roberto Bosca

Si el amor es la dimensión fundamental de la existencia humana, en la caridad se puede resumir todo el programa de vida cristiana: es el vínculo de la perfección que  constituye el criterio supremo y universal de toda la ética social
. Este es el gran tema de la nueva encíclica programática de carácter social de Benedicto XVI, y el presente estudio se va centrar en el concepto nuclear del cristianismo, aunque en el caso  no se va a examinar la caridad como virtud individual, sino que se la tratará exclusivamente en su dimensión política, siempre tal como está presente en el documento. Dicho de otro modo, se intenta realizar aquí una reflexión sobre la caridad política a la luz de Deus caritas est.

UN SUBJETIVISMO SOCIAL

En su carta Novo Millennio Ineunte, escrita con motivo del Jubileo del año 2000, al exponer ante los fieles de todo el mundo el programa cristiano de la santidad,  Juan Pablo II tuvo en cuenta la vertiente social de la caridad como una secuencia constitutiva del  mensaje de Jesucristo
 y no como un mero anexo mas o menos complementario del ejercicio de las virtudes. 

Prevenía allí el Papa contra la tentación de una espiritualidad individualista
, configurante de una verdadera caricatura de la caridad, que ha sido impulsada por corrientes diversas  en la historia del  cristianismo, como el angelismo y algunas formas de pietismo, y  se  encuentra aún presente en nuestra cultura con el subjetivismo y el laicismo.  La fraternidad predicada por Jesucristo
 sufrió un proceso de laicización que llegó a su cenit con el trilema revolucionario: liberté, egalité, fraternité, al cual Juan Pablo II no ha dejado sin embargo de atribuir un sentido cristiano
.

El Papa Benedicto XVI  recuerda en su encíclica una enseñanza recogida por el  Concilio Vaticano II
, que  previene a su vez sobre  una actitud ya presente entre los primeros cristianos, en el sentido de que el mensaje evangélico no sólo no aparta a los hombres de la construcción el mundo temporal, ni les impulsa a despreocuparse del bien de sus semejantes, sino que, por el contrario, anima  y exhorta a concretar una preocupación por el otro, en el marco de la convivencia políticamente organizada, como un verdadero deber de conciencia
. Este deber nace de la caridad. 

No ha terminado de superarse todavía, en la praxis concreta de bastantes ambientes eclesiales, una visión negativa sobre el poder, que inadvertidamente  ha producido un grave daño por omisión en la sociedad civil. El poder es de hecho presentado de ordinario en esta mentalidad,  -no tanto en la exposición de la enseñanza social, pero sí en las actitudes concretas   que habrían de adoptarse ante la realidad política-, como un obstáculo para la santidad y hasta para una existencia cristiana medianamente virtuosa.  

La vida pública es en esta visión siempre sospechada de mal y considerada casi exclusivamente como un lugar del pecado del que consiguientemente conviene apartarse para conservar la virtud.  De este modo, al ser comprendida  en los hechos como un objeto intrínsecamente perverso para la moral y la religión, se sigue una verdadera satanización de lo público, que constituye una herejía ajena a la auténtica sensibilidad del Evangelio de Jesucristo.

CARIDAD SOCIAL Y POLITICA

En  varias  de sus encíclicas, como Centesimus annus,   pero especialmente en Sollicitudo rei socialis,  Juan Pablo II se refiere a la solidaridad
,  en cuanto virtuosa preocupación por el bien de todos
, enunciada por León XIII como “amistad”
 y por Pío XI como “caridad social”
, y  que a su vez  Pablo VI redefiniría como “civilización del amor”
, un concepto que después de varias décadas de cierto ostracismo  ha sido reiteradamente recogido recientemente por el Compendio de la Doctrina social de la Iglesia, que le ha dedicado un entero y final capítulo conclusivo
.  Juan Pablo II ha hablado, en el mismo sentido, de “amor social”
.

Al tratar sobre los remedios adecuados para superar la cuestión social, Pío XI diseña en forma paralela, junto a la justicia social, el concepto de caridad social, que  -según dice- debe ser como el alma de un orden justo. De este modo, y contra cualquier paternalismo, la caridad nunca puede reemplazar a la justicia, sino que la perfecciona
, porque es el vínculo de perfección. El fruto de la justicia y la caridad es la paz
.

Se puede definir al amor social o caridad social como la afirmación y reconocimiento comunitario benevolente y sacrificado, tanto de los valores existentes en los vínculos y estructuras sociales, como de la participación del bien común correspondiente a los individuos y a los grupos
. Esta dimensión pública de la caridad ha sido definida  con el concepto de caridad social o caridad  política, igualmente utilizado en el Compendio. 

Hace veinte años, en un recordado documento social, los obispos españoles acudieron también a la expresión “caridad política” para sintetizar las responsabilidades sociales de la vida cristiana en el ámbito público. En esta carta  se recordaban las enseñanzas de la moral cristiana sobre la vida política,  y se mostraba que desconocer unilateralmente a la caridad su despliegue social,  implica mutilar por completo significado al punto de transformarla en su caricatura.  Esta dimensión  pública afecta al ejercicio de las virtudes, por cuanto siendo una  la humana existencia, vivir la fe en alguna de sus dimensiones,  excluyéndola en otras, llevaría a una verdadera esquizofrenia espiritual en contraposición a  la coherencia y unidad de vida propias de la autenticidad del estilo evangélico.  

LA LEY DEL AMOR

A fines del  año 2002 la Congregación para la Doctrina de la fe dio a conocer una exhortación dirigida a los fieles cristianos sobre su actuación en la vida pública. Se expusieron en este documento ciertos criterios que  buscaban aclarar algunos puntos oscuros o ambiguos frente a una concepción del pluralismo político en clave de relativismo moral. De un modo coherente con la vertiente social de la fe, se recordaba allí que los fieles laicos de ningún modo pueden abdicar de la política
.

Del mismo modo, el Papa Ratzinger muestra en este nuevo documento que el amor se expresa también en un sentido social y no meramente individual.  La caridad política concreta socialmente el sentido de servicio que identifica a cualquier actuación cristiana en el mundo, tanto sea en lo privado como en lo público
. 

Al enfrentar las actuales corrientes que buscan arrinconar lo religioso en el recinto de la conciencia individual, reeditando las pretensiones de un arcaico laicismo, Benedicto XVI plantea con su reconocida precisión y profundidad la dimensión social y política de la fe cristiana.

En el mensaje evangélico, la caridad es la suprema ley y al mismo tiempo el resumen de todas las virtudes: en su doble faceta de amor a Dios y a los hermanos, es la síntesis de la vida moral del creyente. La significación más pura del amor cristiano consiste en una donación de sí mismo, y en ese sentido se contrapone a las filosofías individualistas que informan toda la cultura de nuestros días, y que  llevan a encerrar la capacidad de realización de la persona en un subjetivismo radical. 

En la perspectiva amplia de la sociedad es donde adquiere toda su nobleza y  su dignidad la virtud cristiana de la caridad. Se trata del amor eficaz a las personas, que se actualiza en la prosecución del bien común de la sociedad
. 

En los últimos tiempos se ha venido hablando de una desprivatización de la caridad. Hay una primea forma de caridad que se concreta en lo que sería una obra de misericordia, como dar de comer al hambriento.  Una segunda categoría llamada “caridad social” es enseñar los medios para adquirir por su propia cuenta el sustento, pero hay una tercer forma de caridad, que es construir las condiciones para que esa persona no solamente pueda tener más, sino sobre todo ser más
. Esta última es la “caridad política”.

DIOS Y EL CESAR

Según el planteo del documento, el orden justo de la sociedad es una tarea principal de la política. A diferencia de otras religiones como es islamismo, es propio de la estructura fundamental del cristianismo la distinción entre lo que es del César y lo que es de Dios
, esto es, entre Estado e Iglesia o, como dice el Concilio Vaticano II, el reconocimiento de la autonomía (relativa, nunca absoluta) de las realidades temporales. 

El Papa recoge el pensamiento conciliar sobre la materia en su encíclica, sintetizando sus líneas fundamentales, como los principios de autonomía y cooperación. El Estado no puede imponer una religión, por el principio de la autonomía de lo temporal,  y su función como gerenciador del bien común, en este ámbito tan esencial de la existencia humana, es  garantizar la libertad y la paz entre los seguidores de las diversas religiones
. La Iglesia constituye la expresión social de la fe cristiana, que goza de su propia independencia respecto del ámbito del poder político,  y vive socialmente la fe, que el Estado debe respetar. Se trata de dos esferas distintas, pero siempre en relación recíproca.

La justicia es el objeto y, por tanto, también la medida intrínseca de toda política. Esta es más que una simple técnica para determinar los ordenamientos públicos, y su origen y su fin están precisamente en la justicia, la cual se especifica por su  naturaleza ética. Así, entonces, el Estado se encuentra inevitablemente de hecho ante la cuestión de cómo realizar la justicia.

Para realizar su función, la razón ha de purificarse constantemente. En este punto, -dice el Papa-, política y fe se encuentran
. Sin duda, la naturaleza específica de la fe es la relación con el Dios vivo, un encuentro que abre nuevos horizontes mucho más allá del ámbito propio de la razón. La doctrina social desea simplemente contribuir a su purificación y aportar su propia ayuda para que lo que es justo, aquí y ahora, pueda ser reconocido y después convertido también  en una realidad social.

EL SERVICIO DE LA IGLESIA

La Iglesia no busca imponer políticamente su doctrina, sino servir a la formación de las conciencias en la praxis política y contribuir a que crezca la percepción de las verdaderas exigencias de la justicia y, al mismo tiempo, la disponibilidad para actuar conforme a ella, aun cuando esto estuviera en contraste con situaciones de intereses personales.

Esto significa que la construcción de un orden social justo es una tarea fundamental y una responsabilidad histórica de  cada generación; tratándose de un quehacer político, escapa a la jurisdicción de la Iglesia. Pero, como al mismo tiempo es una tarea humana primaria, la Iglesia tiene el deber de ofrecer, mediante la purificación de la razón y la formación ética
, su contribución específica, para que las exigencias de la justicia sean tenidas en cuenta en la construcción de la sociedad civil.

 A la Iglesia en cuanto tal
 no corresponde, entonces, en razón de su misión religiosa, la empresa política de realizar una  sociedad justa. Su función no es sustituir al Estado en sus propias responsabilidades. Pero ella no se exime de contribuir a la justicia, porque el ámbito de la dimensión moral de la realidad le es propio. 

Esa contribución no es entonces de naturaleza política sino moral, y consiste en despertar las fuerzas espirituales, sin las cuales la justicia, que siempre exige también renuncias, no puede afirmarse ni prosperar. Es claro que la sociedad justa no puede ser obra de la Iglesia, sino de la política. No obstante, le interesa a la Iglesia trabajar por la justicia esforzándose por abrir la inteligencia y la voluntad a las exigencias del bien. Pero ella es primordialmente una fuente nutricia de la gracia de la caridad.

El deber inmediato de actuar en favor de un orden justo en la sociedad es primariamente un ámbito  propio de los fieles laicos. Como ciudadanos del Estado,  ellos están llamados a participar en primera persona en la vida pública. Por tanto, no pueden eximirse de -cómo enseña el Concilio y recuerda la encíclica-, la “multiforme y variada acción económica, social, legislativa, administrativa y cultural, destinada a promover orgánicamente el bien común”
. El amor que se expresa en la preocupación por los asuntos comunes es la “caridad social” o “caridad política”
. 

La defensa de los derechos fundamentales de la persona y el cumplimiento de los respectivos deberes es una base sin duda necesaria para la convivencia en la ciudad secular, pero sin embargo ella no es suficiente
. Esta convivencia adquiere todo su significado si está basada en la amistad civil y en la fraternidad. El Compendio recuerda, citando a Santo Tomás, que la amistad civil es el principio de la fraternidad
. La caridad política nace de la amistad civil, que es una  virtud cívica.  Así como el amor es el primer mandamiento en relación a Dios, también lo es en relación a la persona

La misión de los fieles es, por tanto, configurar rectamente la vida social, respetando su legítima autonomía y cooperando con los otros ciudadanos según las respectivas competencias y bajo su propia responsabilidad. Aunque las manifestaciones de la caridad eclesial nunca pueden confundirse con la actividad del Estado, sigue siendo verdad que la caridad debe animar toda la existencia de los fieles laicos y, por tanto, su actividad política, para construir también allí las simientes del Reino,  hacia la consecución de la “civilización del amor”
.
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� Cf. SAN PABLO, Col, 3,14 y PONTIFICIO CONSEJO JUSTICIA  Y PAZ, Compendio de la Doctrina social de la Iglesia, 204. En las fuentes magisteriales se citan los números de los parágrafos y en la restante bibliografía, el número de la página.
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� Cf. LEON XIII,  Rerum novarum, 114-116. El Compendio habla también de una amistad civil como la actuación más auténtica del principio de fraternidad. Cf. PONTIFICIO CONSEJO JUSTICIA Y PAZ, Compendio...cit., 390.


� Cf. PIO XI, Quadragesimo anno, 88.
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� Cf. PONTIFICIO CONSEJO JUSTICIA Y PAZ, Compendio…cit., 103 y Conclusión.
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� Cf. Mt 22, 21.
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� Cf. JUAN PABLO II, Deus caritas est., 29.


� Cf. PONTIFICIO CONSEJO JUSTICIA Y PAZ, Compendio…cit.,  581.


� Cf. JUAN PABLO II, Deus caritas est,  26.
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